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RESOLUCIÓN N° 84/2.026.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA LIC. MG. RAQUELINA CARRILLO SOSA, DIRECTORA 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL USUFRUCTO PARCIAL DE VACACIONES 
ANUALES REMUNERADAS Y SE DESIGNA ENCARGADA DE DESPACHO.

Asunción, 10 de febrero de 2.026.-
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VISTO: El Memorando DGAF N° 04 /2026, de fecha 10 de febrero del año en curso, por el cual la 
Lie. Mg. Raquelina Carrillo Sosa, Directora General de Administración y Finanzas, 
solicita autorización para el usufructo de parcial de vacaciones anuales remuneradas, del 
11 al 17 de febrero de 2026 y la designación de la Sra. Wilma Estela Hermosilla Almirón, 
Jefa del Departamento de Tesorería, como Encargada de Despacho (Expte 2026- 
23022001-001540), y;

CONSIDERANDO: Que, por actuación de fecha 10 de febrero del año en curso, el Departamento de 
Monitoreo y Supervisión del Personal, informa que la Lie. Mg. Raquelina Carrillo Sosa, 
cuenta con un saldo a favor de 5 (cinco) días hábiles de vacaciones anuales no 
usufructuadas, correspondientes al ejercicio 2024.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por actuación de fecha 10 de 
febrero del año en curso, remite el expediente de referencia a la Dirección de Secretaría 
General, a efectos de la emisión de la Resolución correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N° 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA

RESUELVE:

Artículo 1°.- AUTORIZAR, a la Lie. Mg. Raquelina Carrillo Sosa, con C.I.C. N° 2.374.006, Directora 
General de Administración y Finanzas, el usufructo de vacaciones remuneradas, 
correspondientes al ejercicio 2024, del 11 al 17 de febrero de 2026, de conformidad a lo 
señalado en el Exordio de la presente Resolución.

Artículo 2o.- DESIGNAR, al Sra. Wilma Estela Hermosilla Almirón, con C.I.C. N° 3.226.897, Jefa del 
Departamento de Tesorería, como Encargada de Despacho de la Dirección General de 
Administración y Finanzas (DGAF), sin perjuicio de sus actuales funciones, mientras 
dure la ausencia de la Lie. Mg. Raquelina Carrillo Sosa, quién hará usufructo parcial de 
sus vacaciones anuales remuneradas.

Artículo 3o.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. ’ /
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